

Notas a los Estados Financieros
Al 31 de marzo del 2025
(Cifras en Pesos)


Ente Público: FONDO ESTATAL PARA EL TRANSPORTE


Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46, fracción I, inciso g), 47, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), los entes públicos deberán acompañar notas a los estados financieros cuyos rubros así lo requieran teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa, con la finalidad que la información sea de mayor utilidad para los usuarios.
A continuación, se presenta los tres tipos de notas que acompañan a los Estados Financieros, a saber:

a) Notas de gestión administrativa,
b) Notas de desglose, y 
c) Notas de memoria (cuentas de orden).
A) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1. Autorización e Historia

a) Fecha de creación del ente público
La Ley de la Agencia de Transporte en su artículo 66, estableció el Fondo Estatal para el Transporte.

b) Principales cambios en su estructura
En el acuerdo ATY/04/2024, se expide el Reglamento para la operación del Fondo Estatal para el Transporte.
2. Panorama Económico y Financiero
Entre las principales fortalezas que tiene el Estado se encuentra su ubicación geográfica, lo que representa un punto clave para el comercio nacional e internacional.

3. Organización y Objetivo Social
Los recursos del Fondo podrán destinarse para el logro de los siguientes fines: 
I. Implementar estrategias y acciones que procuren la calidad y eficiencia del transporte de personas pasajeras en el estado. 
II. Impulsar el uso del transporte público de personas pasajeras, y reducir la dependencia de los medios de transporte motorizados individuales.		
III.  Propiciar el uso de energías alternativas y el mejoramiento de tecnologías y combustibles para el transporte público de personas pasajeras. 
IV. Desarrollar proyectos de infraestructura para el servicio de transporte de personas pasajeras y sus servicios auxiliares y conexos. 
V. Mejorar la infraestructura para la movilidad relacionada con el transporte público de personas pasajeras y promover la accesibilidad universal. 
VI. Apoyar económicamente, en caso de ser necesario, a las tarifas de transporte público de personas pasajeras, para permitir que tanto estas como las relacionadas con el servicio contratado a través de plataformas tecnológicas, sean congruentes con las condiciones socioeconómicas de la población. 
VII. Financiar el servicio de transporte de personas pasajeras en cualquiera de sus modalidades, cuando la Agencia así lo determine.
VIII. Implementar acciones encaminadas a reducir hechos o accidentes de tránsito, principalmente, en puntos viales conflictivos. 
IX. Fomentar el desarrollo de estudios e investigaciones para el mejoramiento del sistema de transporte de personas pasajeras.
X. Realizar programas de difusión y promoción, educación y capacitación en materia de cultura del uso de transporte de personas pasajeras. 
XI. Los demás que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto, previa aprobación del Comité Técnico.

a) Objetivo social
 Garantizar a las personas en la entidad una mejor movilidad a través de traslados seguros y medios de transporte modernos al alcance de toda    la población yucateca.

b) Principal actividad
  El Fondo Estatal para el Transporte, tendrá como objeto contribuir a la viabilidad presupuestal de acciones y proyectos de transporte, encaminados a propiciar la movilidad sostenible en el estado, así como que la administración y operación del citado fondo estará a cargo de la Agencia de Transporte de Yucatán. 

c) Ejercicio fiscal
[bookmark: 2jxsxqh]Las cifras contenidas en los Estados Financieros y que se mencionan en estas notas se presentan al 31 de marzo del Ejercicio Fiscal 2025.

d) Régimen jurídico
El Fondo Estatal para el Transporte está regulado por lo siguiente:
· La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.
· La Constitución Política del Estado de Yucatán.
· La Ley General de Contabilidad Gubernamental.
· Ley de la Agencia de Transporte de Yucatán.
· El Reglamento para la Operación del Fondo Estatal para el Transporte.

e) Consideraciones fiscales del ente
El Fondo Estatal para el Transporte es un organismo de la Administración Pública General; No tiene obligaciones fiscales

f) Estructura organizacional básica
 	La administración y operación del Fondo estará a cargo de la Agencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley.

g) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos análogos, incluyendo mandatos de los cuales es parte 
El Fondo Estatal para el Transporte se encuentra a cargo de la Agencia de Transporte de Yucatán (ATY), para la presentación de su información Financiera.

4. Bases de Preparación de los Estados Financieros
Se informará sobre:
a) En la preparación de los Estados Financieros, se observó con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y demás disposiciones emitidas para tal efecto por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  

b) La base de medición utilizada en el registro de las operaciones para la elaboración de los Estados Financieros es a Costo histórico.

c) Postulados básicos de la Contabilidad gubernamental aprobados por la CONAC y Publicados en el Diario Oficial del Estado para su difusión.
· Sustancia Económica
· Entes Públicos
· Existencia Permanente
· Revelación Suficiente
· Importancia Relativa
· Registro e Integración Presupuestaria
· Consolidación de la Información Financiera
· Devengo Contable
· Valuación
· Dualidad Económica
· Consistencia

d)   En forma supletoria a las Normas de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a las emitidas por la CONAC aplicaron las siguientes:
· Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental.
· Las Normas Internacionales de Contabilidad para el sector público (NICSP) emitidas por la junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público.
· Las normas de información financiera del consejo mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera A.C. (CINIF).

5. Políticas de Contabilidad Significativas
Son los principios, bases, reglas y procedimientos específicos adoptados por el ente público en la elaboración y presentación de sus estados financieros.

El ente público seleccionará y aplicará sus políticas contables de manera congruente para transacciones, otros eventos y condiciones que sean similares. 
Se informará sobre:
a) Los Estados Financieros del Fondo Estatal para el Transporte no reconocen los efectos de la inflación, toda vez que no se actualiza lo previsto en las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (elementos generales), en cuanto a que, se indica que es necesario reconocer los efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario, derivado de lo anterior, no estamos dentro de un entorno inflacionario, por lo cual no se actualiza. 
b) El Fondo Estatal para el Transporte, no realizó operaciones en el extranjero.
c) Las inversiones en activos se encuentran registradas a valor histórico.
d) El Fondo Estatal para el Transporte, no cuentan con inventarios de mercancías para venta.
e) El cálculo de la reserva actuarial, la realiza el Instituto de Seguridad de los Trabajadores al Servicio del Estado, órgano descentralizado del Sector Central.
f) Los Estados financieros no presentan registros de reservas.
g) No se realizaron cambios contables durante el ejercicio.

Respecto a las correcciones de errores, reclasificaciones, depuración y cancelación de saldos, estos se ven reflejados en la cuenta de Hacienda Pública.

6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario
No aplica
7. Reporte Analítico del Activo
No aplica
8. Fideicomisos, Mandatos y Análogos
No aplica.
9. Reportes de la Recaudación
No aplica
10. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda
Deuda respecto al PIB
No aplica
Deuda respecto a la Recaudación
No aplica
11. Calificaciones otorgadas 
No aplica
12. Proceso de Mejora
Resultados: Al 31 de marzo de 2025 se advierte un ahorro contable y presupuestal en los Estados Financieros de Fondo Estatal para el Transporte, por un importe de $10,588,166.78
13. Información por Segmentos
No aplica
14. Eventos Posteriores al Cierre
No aplica
15. Partes Relacionadas
No aplica 
16. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor
B) NOTAS DE DESGLOSE

I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos y Otros Beneficios

1.  Ingresos de gestión 
Representa el monto de los ingresos ministrados durante el ejercicio fiscal y que se previeron en la Ley de Ingresos del Estado de Yucatán, así como de los recursos que El Fondo Estatal para el Transporte, no se recibieron del Gobierno Federal, por concepto de Participaciones en Ingresos Federales, Aportaciones y Convenios, como se muestra a continuación: Hasta la fecha 31 de marzo de 2025.
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE – Ingresos por concepto de servicios otorgados por funciones de derecho privado, tales son los intereses generados de las cuentas bancarias del Fondo Estatal para el Transporte son $102,718.61
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS – El Fondo Estatal para el Transporte, no presenta saldos.
Participaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas - 

Otros Ingresos y Beneficios Varios – La cuenta tiene un importe de $0.00 
Gastos y Otras Pérdidas
Gastos de Funcionamiento - El gasto erogado por el periodo del 1 de enero al 31 marzo de 2025, por concepto de gastos operativos del Fondo Estatal Movilidad, es el siguiente:

	Capítulo 1000 (Servicios Personales)
	0.00

	Capítulo 2000 (Materiales y Suministros)
	0.00

	Capítulo 3000 (Servicios Generales)
	0.00



	Transferencias, Subsidios y Otras Ayudas 
Participaciones y Aportaciones
Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública
Los gastos superiores al 10% del total de gasto se integran a continuación.
 El 0% de los gastos del Fondo Estatal para el Transporte corresponden a Inversión Pública.

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias
La cuenta de estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones, se integra de la siguiente manera:

	DEPRECIACIÓN DE BIENES INMUEBLES
	0.00

	DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES
	79,992.12

	AMORTIZACIÓN DE ACTIVOS INTANGIBLES
	0.00

	
	79,992.12



La cuenta de depreciaciones de bienes inmuebles y muebles, así como la de amortización de activos intangibles, corresponden al deterioro por el uso por el periodo del 1 de enero al 31 de marzo de 2025.

II) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

1000 Activo
	
1110 Efectivo y equivalentes.

La cuenta de bancos del Fondo Estatal para el Transporte según muestra en los registros contables como el cual integra la cuenta de efectivo y equivalentes se encuentra integrada por tipo de cuenta bancaria de la siguiente manera:

	Tipo de Banco                  
	Bancos
9,708,158.90 
	 INVERSIONES
0.00
	Efectivo
0.00

	TOTAL
	9,708,158.90
	0.00
	0.00



Esta información resulta de las operaciones sobre los recursos disponibles en cuentas bancarias, de la Agencia de Transporte de Yucatán y que están asociadas a los recursos financieros del Fondo Estatal para el Transporte.
1111 La cuenta de efectivo no tiene movimientos.

1112 La cuenta de bancos se encuentra integrada de la siguiente manera:


	HSBC
	IMPORTE

	CTA. 4070622410
	9,708,158.90

	TOTAL
	9,708,158.90



La cuenta denominada HSBC CTA 4070622410, corresponde a la cuenta concentradora que acumula los ingresos obtenidos. 

Inversiones Temporales
El Fondo Estatal para el Transporte no cuenta con cuentas de inversiones temporales al 31 de marzo del 2025.

Derechos a Recibir efectivo o equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir.

1122 La cuenta derechos a recibir efectivo o equivalentes, presenta un saldo de $0.00 pesos.

Otros Derechos a Recibir Efectivos o Equivalentes a corto plazo
El rubro de otros derechos a recibir efectivos y equivalentes a corto plazo, no presenta saldo.
Derechos a recibir Bienes o Servicios a corto plazo
La cuenta derechos a recibir Bienes o Servicios a corto plazo, no presenta saldo.
1140 Inventarios

El Fondo Estatal para el Transporte no realiza ningún proceso de transformación y/o elaboración de bienes
            Almacenes
El Fondo Estatal para el Transporte, no realizan registro en la cuenta de almacén en virtud por la naturaleza de sus operaciones no tiene bienes en inventarios.

1210 Inversiones Financieras.

El Fondo Estatal para el Transporte al  31 de marzo de 2025, no cuenta con Rubro de Inversiones financiera Largo Plazo

Bienes muebles, Inmuebles e Intangibles
En el rubro de bienes muebles al 31 de marzo de 2025, presenta saldos de $960,000.      

	Cuenta
	Descripción 
	Saldo al 31 de marzo 2025

	1241
	Mobiliario y Equipo de Administración
	 

	 
	Equipo de Cómputo y Tecnología de Información
	$960,000.00

	 
	Total Bienes Muebles
	$960,000.00


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
La depreciación es la distribución sistemática del costo de adquisición de un activo a lo largo de su vida útil, conforme el Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable y publicadas en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el 10 de enero de 2012.


La depreciación acumulada de bienes muebles, no presenta saldos.

	  Grupo
	Tasa de Depreciación
	2025
	2024

	Mobiliario y Equipo de Administración
	 
	 
	 

	Equipo de Cómputo y Tecnología de Información
	33.33%
	$79,992.12
	$0.00



1.1.5 Estimaciones y deterioros.

El Fondo Estatal para el Transporte no realizó durante el ejercicio 2025 la determinación de estimaciones de cuentas incobrables, inversiones deterioro de activos biológicos, etc. 
1.1.6 Otros Activos Circulantes.
El Fondo Estatal para el Transporte no registra en este rubro activo circulante derivado de embargos realizados por la agencia de administración fiscal.

1.2 Pasivo
            Cuentas y Documentos por pagar
            El Fondo Estatal para el Transporte no registra cuentas y documentos por pagar

            Fondos y Bienes de Terceros en Garantía o Administración
             El Fondo Estatal para el Transporte no registra fondos y bienes de terceros en Garantía
 
            Pasivos Diferidos
            El Fondo Estatal para el Transporte no registra pasivos diferidos

            Provisiones
            El Fondo Estatal para el Transporte no registra provisiones 

             Otros Pasivos 
En el rubro de otros pasivos, no presenta movimientos.
III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA

En la cuenta de patrimonio contribuido presenta las siguientes variaciones:

	
	SALDO INICIAL
	VARIACIONES
	SALDO FINAL

	HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO
	
	
	

	APORTACIONES
	0.00
	0.00
	0.00

	PATRIMONIO NO RESTRINGIDO
	0.00
	0.00
	0.00

	DONACIONES DE CAPITAL
	0.00
	0.00
	0.00

	PATRIMONIO DONADO
	0.00
	0.00
	0.00

	ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO
	0.00
	0.00
	0.00









[bookmark: m11]En la cuenta de patrimonio generado se acumula el resultado de ejercicios anteriores y se integran de la siguiente forma:
	
	SALDO INICIAL
	VARIACIONES
	SALDO FINAL

	HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO GENERADO
	
	
	

	RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
	0.00
	10,565,440.29
	10,565,440.29

	REVALÚOS
	0.00
	0.00
	0.00

	RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
	0.00
	0.00
	0.00

	RESULTADO DEL EJERCICIO
	10,565,440.29

	-10,542,713.80
	22,726.49




IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

1. El análisis de las cifras del periodo actual 2025 y periodo anterior 2024 del Efectivo y Equivalentes al Efectivo, al Final del Ejercicio del Estado de Flujos de Efectivo, respecto a la composición del rubro de Efectivo y Equivalentes, utilizando el siguiente cuadro:

	Efectivo y Equivalentes

	Concepto
	2025
	2024

	Efectivo
	0.00
	0.00

	Bancos/Tesorería
	9,708,158.90
	9,605,440.29

	Bancos/Dependencias y otros
	0.00
	0.00

	Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)
	0.00
	0.00

	Fondos con Afectación Específica
	0.00
	0.00

	Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración
	0.00
	0.00

	Otros efectivos y Equivalentes 
	0.00
	0.00

	Total de Efectivo y Equivalentes
	9,708,158.90
	9,605,440.29


2.  Detallar las adquisiciones de las Actividades de Inversión efectivamente pagadas, respecto del apartado de aplicación.

	Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivamente pagadas

	Concepto
	2025
	2024

	Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
	0.00
	0.00

	Terrenos
	 0.00
	 0.00

	Viviendas
	 0.00
	 0.00

	Edificios no Habitacionales
	 0.00
	 0.00

	Infraestructura
	 0.00
	 0.00

	Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público
	0.00
	0.00

	Construcciones en Proceso en Bienes Propios
	 0.00
	 0.00

	Otros Bienes Inmuebles
	 0.00
	 0.00

	Bienes Muebles
	 0.00
	960,000.00

	Mobiliario y Equipo de Administración
	0.00
	 960,000.00

	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	 0.00
	 0.00

	Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
	 0.00
	 0.00

	Vehículos y Equipo de Transporte
	0.00
	0.00

	Equipo de Defensa y Seguridad
	 0.00
	 0.00

	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	 0.00
	 0.00

	Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos
	 0.00
	 0.00

	Activos Biológicos
	 0.00
	 0.00

	Otras Inversiones
	 0.00
	 0.00

	Total
	0.0
	960,000.00






3. Conciliación del Flujo de Efectivo Neto de la Actividades de Operación y los saldos de Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro):

	Concepto
	2025
	2024

	Resultados del Ejercicio Ahorro/Desahorro
	22,726.49
	10,565,440.29

	Movimientos de partidas o rubros que no afectan efectivo
	79,992.12
	0.00

	Depreciación
	79,992.12
	0.00

	Amortización 
	0.00
	0.00

	Incremento en las provisiones
	0.00
	0.00

	Incremento en inversiones producido por reevaluación
	0.00
	0.00

	Ganancia/pérdida en venta de bienes muebles, inmuebles e intangibles
	0.00
	0.00

	Incremento en cuentas por cobrar
	0.00
	0.00

	Deudores diversos
	0.00
	0.00

	Inversión Pública
	0.00
	0.00

	Patrimonio
	0.00
	0.00

	Orígenes de operación
	0.00
	0.00

	Aplicaciones de operación
	0.00
	0.00

	Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación
	102,718.61
	10,565,440.29



V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

La conciliación se presenta, atendiendo a lo dispuesto por el acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables.

	Fondo Estatal para el Transporte

	Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

	Del 1 de enero al 31 de marzo de 2025

	(Cifras en pesos)

	Concepto
	2025

	1. Total de Ingresos Presupuestarios
	102,718.61

	
	

	2. Más ingresos contables no presupuestarios
	 0.00

	2.1 Ingresos Financieros
	0.00

	2.2 Incremento por Variación de Inventarios
	0.00

	2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia
	0.00

	2.4 Disminución del Exceso de Provisiones
	0.00

	2.5 Otros ingresos y beneficios varios
	0.00

	2.6 Otros ingresos contables no presupuestarios 
	0.00

	
	

	3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables
	 0.00

	3.1 Aprovechamientos Patrimoniales
	0.00

	3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos
	0.00

	3.3 Otros Ingresos Presupuestarios No Contables
	0.00

	
	

	4.Total Ingresos Contables (4 = 1+2-3)
	102,718.61

	
	








	Fondo Estatal para el Transporte

	Conciliación entre los Egresos Presupuestales y Contables 

	Correspondiente del 1 de enero al 31 de marzo del 2025

	(Pesos)

	1. Total de egresos (presupuestarios)
	0.00

	
	

	2. Menos egresos presupuestarios no contables
	0.00

	2.1 Materias primas y materiales de producción y comercialización
	0.00 

	2.2 Materiales y suministros
	0.00 

	2.3 Mobiliario y equipo de administración
	0.00 

	2.4 Mobiliario y equipo educacional y recreativo
	0.00 

	2.5 Equipo e instrumental médico y de laboratorio
	0.00 

	2.6 Vehículos y equipo de transporte
	0.00 

	2.7 Equipo de defensa y seguridad
	0.00 

	2.8 Maquinaria, otros equipos y herramientas
	0.00 

	2.9 Activos biológicos
	0.00 

	2.10 Bienes inmuebles
	0.00 

	2.11 Activos intangibles
	0.00 

	2.12 Obra pública en bienes de dominio público
	0.00

	2.13 Obra pública en bienes propios
	0.00 

	2.14 Acciones y participaciones de capital
	0.00 

	2.15 Compra de títulos y valores
	0.00 

	2.16 Concesión de préstamos
	0.00 

	2.17 Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos
	0.00 

	2.18 Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales
	0.00 

	2.19 Amortización de la deuda publica
	0.00 

	2.20 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)
	0.00 

	2.21 Otros Egresos Presupuestales No Contables
	0.00 

	
	

	3. Más gastos contables no presupuestales
	0.00

	3.1 Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones
	0.00

	3.2 Provisiones
	0.00 

	3.3 Disminución de inventarios
	0.00 

	3.4 Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	0.00 

	3.5 Aumento por insuficiencia de provisiones
	0.00 

	3.6 Otros Gastos
	0.00 

	Otros Gastos Contables No Presupuestales
	0.00 

	
	

	4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3)
	0.00



C) NOTAS DE MEMORIA (CUENTA DE ORDEN)

Las Notas de Memoria contendrán información sobre las cuentas de orden tanto contables como presupuestarias que se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el Estado de Situación Financiera del ente público; sin embargo, su incorporación es necesaria con fines de recordatorio, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro. 




Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes:

Cuentas de Orden Contables: 
Valores – No aplica
Emisión de Obligaciones – No aplica
Avales y Garantías – No aplica
Juicios – No aplica
Bienes Concesionados o en Comodato – No aplica

Cuentas de Orden Presupuestario 
Cuentas de ingresos 
Cuentas de egresos

En las cuentas de orden presupuestarias, se informará el avance que se registra, previo al cierre presupuestario de cada periodo que se reporta.

	Cuentas de Orden Presupuestarias de Ingresos

	Concepto
	2025

	Ley de Ingresos Estimada 
	 0.00

	Ley de Ingresos por Ejecutar
	 0.00

	Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 
	102,718.61

	Ley de Ingresos Devengada
	102,718.61

	Ley de Ingresos Recaudada 
	102,718.61



	Cuentas de Orden Presupuestarias de Egresos

	Concepto
	2025

	Presupuesto de Egresos Aprobado
	0.00

	Presupuesto de Egresos por Ejercer
	 0.00

	Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 
	0.00

	Presupuesto de Egresos Comprometido
	0.00

	Presupuesto de Egresos Devengado 
	0.00

	Presupuesto de Egresos Ejercido 
	0.00

	Presupuesto de Egresos Pagado 
	0.00
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